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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un med. . . . • ‘^ pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
' Los átluncios se insertarán al 
precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._

• Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios Reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION!

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripcione» y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 1

PESSIDESQA DEL COMO DE lUlSTBSS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 1 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic- i 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 1 
Príncipe de Asturias e Infantes 1 
D. Jaime, D.“ Beatriz ÿ D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud; 1 

E)e, igual beneficio disfrutan las 
demás- personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oacetá del 15 de Jwtio de 1913.) 1

NüM. 1.831.

Wieriio eMN^ provindo.
Secretaria.—Negociado 4.*

ClKOULAB NÚM. 97.

Declarados prófogoa por la Co- 
tnisioo Mixta de Reclutamiento, 
en sesiones del 10 del actual, los 
mozos Daniel Alonso Bartolomé, 
núm. 21, Mateo Heras Noriega, 
núm. 90, Pedro García Veláz
quez, núm. 361, Pedro Gutiérrez 
García, núm. 421, Ramón Carral 
Mazon, núm. 508, Ayuntamiento 
da esta Capital, todos del reem
plazo de 1911; he dispuesto publi- 
carlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales paralaaplicacíon de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo sor presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 13 de Junioldó 1913.
£/ Gobernador, 

^mel iUn S Sí3á*

iBima «wwL 1
PRÍSIOKNCIA DÍL CONSEJO OE:ilNlSTIlOS.

REALDECEETO.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución de 
}a-Monarquía,’ 

Vengo en decretar lósiguiente: '
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones do Cortes on la prê
ta legislatura.

Dado en San Ildefouso á trece 
de Junio de mil novecientos tre
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo do Ministres, Alvaro 
Figrueroa,

(Q-aeeta del 14 de Junio de 1913.)

«INISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA

BEALES ÓBDENES.

En vista do la instancia eleva
da á este Ministerio por Don Ca
yetano Alvarez Osorio, Vicese
cretario interino de la Audiencia 

j de Avila, en solicitud de que por 
las razones que alega se le con
sidere en propiedad del referido 
cargo; y en vista tambien de lo 
informado respecto á la misma 
por la Junta calificadora del Po
der judicial:

Considerando que se impone 
legalizar en alguna forma la si
tuación de los Vicesecretarios in
terinos de Audiencia provincial, 

1 pareciendo justo y equitativo 

apliearles las mismas disposicio
nes que ampararon otros nombra
mientos de igual índole en épo
cas anteriores, y do acuerdo en 
lo esencial con el informe citado,

S. M. el Rey (q. D. g) ha te
nido à bien resolver que mientras 
no se provean pir oposición las 
plazas de Vicesecretarios^ se apli
quen en toda su extension á los 
que la desempefien con carácter 
interino, las disposiciones, del 
Real decreto de 6 de Febrero de 
1901, dándoso carácter general á 
esta resolución.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1913.-C. de^ Romano- 
^^5,—Seüor Subsecretario de es
te Ministerio. 

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo preceptuado en 
el art. 29 del Real decreto de 5 
de Mayo último, ha dispuesto 
convocar á oposición la provision 
de las plazas vacantes de Mó- 
diocs del Cuerpo de Prisiones 
de cuarta clase y las que va
caren de igual categoría du
rante el tiempo en que el Tribu
nal formule la propuesta corres
pondiente.

Los aspirantes deberán dirigir 
á eseBentro directivo sus instan
cias en papel de la clase 11.“ den
tro del plazo de treinta días labo
rables, á contar desde la publi
cación de la presente en la «Ga

ceta de Madrid» debiendo acom
pañar á la misma los documentos 
siguientes:

L* Certificación del Registro 
Central de Penados eg que cou:- 
te no haber sido sentenciado p' r 
razon do delito,

2 .“ Certification facultativa, 
expedida por Médico que se halle 
en ejercicio de su profesión, en 
que declare que el interesado no 
padece defecto ni enfermedad fí
sica ó mental que imposibilite el 
ejercicio de sus funciones.

3 .® Certificac'on expedida por 
Autoridad competente acredita
tiva de intachable conducta.

4 .“ Título profesional ó testi
monio notarial del mismo.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en esta Corte en la 
fecha que determina esa Direc
ción General y con sujeción á las 
materias que señala el expresado 
artículo 29 del referido Real de
creto de 5 de Mayo próximo pa
sado y conforme á los programas 
que se dictarán eu breve, cuyos 
ejercicios se ajustarán á lo pre
ceptuado en los artículos 58 y 
59 del Reglamento de 27 de Ene
ro de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9,de Junio 
de 1913.—C. de Romanones.— 
Señor Director general de Pri- 
sioue.‘’.
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624 16 de Junio de 1913

Ihuo. Sr.: De coaformidad con 
lo prevenido en el apartado pri
mero dal artículo 29 del Seal de
creto de 5 de Mayo último,

S. M. el Key (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que para 
juzgar las oposiciones á las pla
zas de Médicos dei Cuerpo de 
Prisiones, convocadas por Real 
orden fecha de ayer, que el Tri
bunal presidido por V. I. ó per
sona en quien delegue, quede 
constituido por Don Tomás Maes
tre y Perez, Catedrático de Me
dicina legal; Don Luis Guedea y 
Calvo, de Patología quirúrgica 
de la Facultad de Medicina de es
ta Corte, propuesto al efecto por 
el Rector de la Universidad Cen
tral; don José Luis Rscobar, Jefe 
de Sección de ese Centro, y Don 
Julio Ortega Perez, Mélico del 
Cuerpo de Prisiones, quien de
sempeñará el cargo de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I 
muchos años, Madrid 10 de Ju
nio de 1913.—6?, de Romanones, 
—Señor Director general de Pri
siones.

{Gaceta del 13 de Junio dt 1913) 

_ fi__ _-^__

ÜHISTERIO DE HACIENDA.

EEAL ÓBDEN,

limo. Sr.: Pasado á informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido por la Dirección General 
de Propiedades é Impuestos, á 
virtud de consulta del Ayudan
te de Montes de Castellón, Don 
Camilo Rodríguez, acerca de si 
los honorarios y gastos causados 
por el mismo en varios trabajos 
de investigación de bienes mos
trencos-, deben estimarse, respec
tivamente, sujetos á los impues
tos de utilidades y pagos del Es
tado,dicho Alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictamen:

»Excmo. Sr.: En cumplimien
to de Real orden fecha 28 de 
Abril de 1913, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. el Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expedien
te, instruido por la Dirección Ge
neral de Propiedades ó Impues 
tos, á virtud de consulta del 
Ayudante de Mon tes de Castel ión, 
D. Camilo Rodriguez, acerca de 
si los honorarios y gastos causados 
por el mismo en varios trabajos 
de investigación de bienes mos
trencos, deben estimarse, respec
tivamente, sujetos á los impues

tos de utilidades y pagos del Es
tado.

»Resu!ta de antecedentes:
»Que la Intervención de Ha

cienda de la provincia de Caste
llón requirió á D. Camilo Rodrí
guez, Ayudante de Montes con 
destino à la misma, para que in
gresara en el Tesoro 56,16 pesetas 
por Contribución sobre las utili
dades y 0,18 pesetas por impuesto 
sobre pagos, que estimó debía 
satisfacer por la cuenta de gastos 
y honorarios devengados en los 
trabajos periciales de investiga
ción de los montes mostrencos, 
en término de Culla:

»Que el interesado contestó al 
requerimiento, manifestando las 
razones que creyó oportunas para 
justificar la improcedencia de la 
doble exacción, y participando 
que remitía el caso á consulta de 
la Dirección General de Propie
dades, su -superior.

»Que en oficio de 20 de Junio 
de 1912 puso el hecho en conoci
miento de Ja Dirección General, 
manifestando que los honorarios 
le habían sido satisfechos por el 
Municipio de Culla-, «por negarse 
el denunciante á sufragar más y 
sin haber tomado parte el Estado, 
á pesar de ser bienes suyos que 
perdiera sin la ayuda del Ayun
tamiento»;

»Que la Intervención supone 
que esas cantidades por él perci
bidas son dietas ó indemnizaoior 
nes-, cosa que él no cree acertada, 
porque á ningún Perito, Ligmie- 
ro. Ayudante, Arquitecto, etcé
tera, que haya trabajado en la 
desamortización de bienes, se le 
ha exigido cuota alguna de sus 
honorarios percibidos de parti
culares;

»Que los honorarios son even
tuales, al contrario de las dietas é 
indemnizaciones, que son siem
pre fijas y cobrables, estando 
además englobada en aquéllos la 
parte de remuneración (mer mada 
y perdida muchas v jces), y lo 
empleado para realizar los tra
bajos; y ,

»Que á los Arquit ectos del Mi
nisterio de Hacienda se les eximia 
de todo gravamen por los honora
rios que perciban de particulares 
por trabajos á favor de la Hacien
da, por todo lo cual insinúa la 
conveniencia de que se dictase 
una aclaración de carácter gene
ral, teniendo ea cuenta que por 
su cargo están él y sus compañe
ros exentos de Contribución in
dustrial:

»Que oída la Intervención Ge
neral de la Administranion del 

Estado, la Dirección General de 
Propiedades por su acuerdo de 10 
de Noviembre de 1912, teniendo 
en cuenta que no existe precepto 
legal que exceptúe del pago del 
impuesto las remuneraciones ci
tadas ni razón que aconseje la 
modificación de lo establecido, 
procede manifestarlo así al inte
resado y pase el expediente á la 
Dirección General da Contribu
ciones por depender de ella la ad
ministración deambos impuestos:

»Que el Negociado de Utilida
des de la Dirección General de 
Contribuciones propone que pre
vio informe del de Industrial, se 
signifique á la Dirección General 
de Propiedades que los honora
rios de los Ayudantes de Montes, 
como los corespondientes á los 
Abogados, Módicos, Arquitectos, 
Ingenieros, etc., deben estimar
se exentos de la Contribución de 
utilidades, sin perjuicio de la que 
por industrial les corresponda por 
el ejercicio de sus respectivas pro
fesiones.

»Que el Negociado de Indus
trial propone á su vez que se de
claro que los Ayudantes de Mon
tes al servicio del Estado no es
tán sujetos al pago de la Contri
bución industrial por los honora
rios que perciban por los servi
cios que les encomiendeu las 
Jefaturas de Montea de que de
pendan.

»Que la Sección correspondien
te opina que los honorarios de
vengados por los Ayudantes de 
Montes da que se trata, una vez 
deducidos con la debida justifica
ción los gastos originados en el 
desempeño del servicio, deban 
satisfacer el 12 por 100 como 
Contribución sobre las utilidades, 
como comprendidas en el número 
2.°, concepto 4.” de la tarifa 1.’, 
sin perjuicio de la Contribución 
industrial que pueden estar su
jetos á satiáfacor los interesados, 
cuando, aparte del servicio del 
.Estado, ejerzan libremente su 
profesión, y que la resolución 
respecto del impuesto da 1,20 por 
100 sobre págos corresponde á la 
Direceioh General da Propieda
des, como de su exclusiva com
petencia.

»Que la Dirección Generalde lo 
Contencioso opina que procede 
resolver el expediente de confor
midad con la propuesta de la 
nombrada Sección y coa carácter 
general en cuanto à la Coatribu 
cion sobre las utilidades; y

»Quo en tal estado el expe-, 
diente, se remite á consulta de 
este Consejo.

»Considerando que la Contri
bución sobre utilidades grava to
das las obtenidas en territorio es
pañol que no lo estén ya por otro 
concepto ó hayan sido expresa
mente exceptuadas, y que los 
Ayudantes de Montes al servicio 
del Estado tienen además del 
sueldo fijo correspondiente á su 
categoría administrativa otros 
eventuales emolumentos satisfe
chos, bien como fondos del Tesoro 
directamente ó bien percibidos 
de Corporaciones y particulares, 
á quienes las Leyes y Reglamen
tos imponen tal obligación; su
plemento da retribución que, por 
ser muy distintos do la forma or
dinaria de remunerar un trabajo 
determinado en el ejercicio libre 
de una profesión, ha de ser con
siderado necesariamente como 
una gratificación, premio ó ii - 
demnizacion de su trabajo oficial 
extraordinario:

»Considerando, esto supuesto, 
que las cantidades percibidas por 
el Ayudante de Montes lo fueran 
por actos del servicio, cuya re
muneration impone el Estado á 
denunciadores de bienes mos
trencos, siendo evidente que no 
pueden oalificarse do honorarios, 
sino como una gratificación, pre
mio ó indemnización otorgada 
por el Estado, y como tal sujeto 
al pago de la contribución sobre 
las útilidades con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo último del 
número 4.“ de la tarifa 1.* de la 
l®y vigente en la materia, si bien 
deduciendo del total importe los 
gastos que el servicio ocasione, 
toda vez que la baso de esta con
tribución la constituya solamente 
la que es Utilidad dél trábajo 
personal; /

»Considerando que debiendo 
ser aplicable este niismo criterio 
á todos los funcionarios ' da la 
Administración que tengan ca
rácter pericial ó técnico por los 
emolumentos suplementarios que 
por cualquier título perciban 
además de su sueldo, parece opor
tuno dar á la resolución que se 
dicte carácter general, > "

»El Consejo de Estado opina; 
que procede declarar con carácter 
general:

»1.“ Que dos honorarios de
vengados por los Ayudantes de 
Montes de que se trata, una vez 
dedueidos de los mismos, previa 
la debida justificación, los gastos 
originados en el desempeño del 
servicio, deben satisfacer el 12 
por 100 en concepto de utilida
des, como comprendidos en el se
gundo concepto del núm. 4.’ de
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la tarifa 1." de dicha Contribu
ción, sin perjuicio de que los 
aludidos funcionarios se hallen 
obligados asimismo al pago dé la 
contribución de industrial, cuan
do, aparte de! servicio del Estado, 
ejerzan libremente su profesión; y

2.® Que en cuanto al impues
to sobre pagos del Estado, la com
petencia as privativa de la Direc
ción General de Propiedades ó 
Impuestos.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el dictamen prein
serto, se ha servido resolver como 
ea el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. L

Yaiza por Tías al Puerto de la Ti 
ñosa.

De Sao Juan de la Rambla á la 
Guancha.

De Fregoyo á la carretera de 
Arrecifre á Yaiza por Tías.

Da San Sebastián á Aguagilba.
Da San Sabistian á la Laguna 

de Santiago.
De Tiscammita (carretera del 

Pu erto de Cabras à Tuiiifujà 
los Alares (carretera de Train eje 

\ à Gran Tarajal).
| ’ De Pajara al Puerto de la Peña.

Do Pajara al Puerto de la Pal
mita.

De Realejo Bajo á leod Alto, 
para su conocimiento y. efectos , De la Cruz de Tigayga al So- 
consiguientes. Dios guarde á corro.
V. I. muchos attos. Madrid, 30 Da Mata, carretera da Las Pal- 
do Mayo de 1913 —Suares In- mas á Agaete á la del Puerto de 
clan._ Síflor Director General de la Luz à Tamaraoeite.
Contribuciones. ■ ; 08 »* Puerto de la Ti- 

(daeeta del H de Junio de 1913J '^ ñosa.

 [ De Tijarafe, Plaza dé la Iglesia, 
al embarcadero Poris de Gmdela-

De los Laureles à las Toscas por
WNISTEllIO DE FOMSTD

Direocion aeneraV de Obras la plaza de San Marcos. 
Públicas. De Ía Cantera al Cantillo.

De las Toscas al Portezuelo.
CAMINOS VEOIÑAMS. , ¡ j £)q jg^ Carretera de Santa Cruz

S. M. el Bey (q. D. g.), de de la Palmaá Barlovento, al Puer- 
acuerdo con lo propuesto por esta | to de Trigo.
Dirección General, ha tenido á De la carretera da santa Cruz 
bien declarar la utilidad,pública de la Palma â Barlovento à Fuer- 
de los caminos vecinales siguien- to ^‘^ prêter, de Sauta Cruz 

de la Raima à Barlovento' al ern- 
, Alicató. barcadero de Nogales.

Orba à Rafael de Almunia. 1 ^^ |g^ carretera de Santa Cruz 
De Alcocer de Planes à la ca- j^ j^^ Raima à Barlovento al em- 

rretera de Ouncentaiua à Dénia, barcadero de la Galga. 
en el térmjno municipal de Muro. De Hormiga( Cruz del Puerto)

Baleare^, al Puerto del Piñón.)
PuigpUñeot á la carretera de De la carretera de Santa Cruz 

Palma á Estrallanes, kilómetros de la Palma á Barlovento al em- 
15 y 16. barcadero de Martin Luis.

Burdos. Córdoba.^;
De Quintana-Martin- Gali nd ez 1 Oq priego a 1 Castel lar.

á Herrán.
Cáceres.

La Portilla Alta (límite de los 
términos de Caminomorisco y 
Nuñomoraí).

De la estación férrea de Car- 
mónita, terminó en el 
32 de là carretera de
Badajoz).

Canarias,
Pago de Tinguaton 

cadero de la Santa.

kilómetro 
Cáceres á

al embar-

San Bartolomé à Tías.
San Bartolomé à la carretera 

de Arrecife a Tinajo.
Vistas de Güinie à Barranco 

Negro á la carretera de Anecife 
á Yaiza por Tías.

De la carretera de Arrecife á

Gerona.
De Setrasas á San Martin 

Vilallonga.
de

De las Olivas à la carretera do
Éstartil á San Jordi- 

Guadalajara.

Docijano á C erdoso.
De Cardoso á Montejo de la

Sierra, de la provinciade Madrid. 
Huelva.

Paterna á Escacena.
Huesca.

De Villarreal al kilómetro 33 
de la carretera de Jaca á San
güesa.

El Tornillo á la estación fóreea 
del Tornillo, en la línea del Nor-

te de Zaragoza á Barcelona, port Cartagena a la Algameci 
Lérida. Grande.

Ponzano á enlazar en el kiló- Oviedo. 
metro 33 al 34 de la carretera de | Do la Chavala á la Rubia. 
Huesca á Monzón. j Ponievedra.

Estación de Vicien á la carre- j Puente Bora á Oaroy. 
tera de Graflén á Huesca . Santander. 

Abena a la Estación de, Orna, • • 
pasando por el término de Ena. . ^8 la estacón de Puente Vies- 

Del camino construido de Lier- 8« barrio de O.rrobaroeHo. 
ta à Chimillas, por Nisaro á Pui- »8 la carretera de Burgos á Pe- 
^^j^^ ñacastillo á la estación de Pueo- 
"do! puente sobre el Isuela, que te Viesgo, en el ferrocarril de As- 

partiendo del pueblo de Albalati- 1 t^ ^^^^ ^ Ontaubda.
11o, conduzca al de Pallaruelo de 1 Sevida. 
Monegros. Casariche á la Alameda (Mála- 

j^¿^^g^ | ga), pasando por la Aldea de Cjr- 
, . ^iy * colla. Del kilometro 5 de la carretera Tarragona. 

de Cervera á Rocafort de Queralt, , , , 
j Di Amposta v travesii de la ca- V pasando por los pueblos de Gra- - , „ - 

montelli y Montoliri, termina en 
kilómetro 15 de la misma ca- Valladolid.
rretera. De Iscar á Cogeces.

Logroño, De Nava del Pey á Pollos.
i 1 ' ♦ Vrai; Ds Nava del Rov Á Ví 1 loQ US VaSajuela á la carretera de Veli- , , „ de las forres.

. . p. De Villalar á la Barca de Po- Rivaflecha a la• carretera de Pi- Hj 
queras á-Logrono y Rivaaschá á p^j„a„, 4 ,. j, 
la do Garay a OUaborra.

De Lamba a la carretera de j 
. r « d» Torozos. Piqueras a Logroño. 

De la carretera de .Burgos á _ Zamara.^ 
Logroño, cruzando el caminó de j Do Bel^éí de los Méntes á Bu-» 
Entiorra á Lardero, termine en la r tillo del Groi 
de Soria á Logroño. T Do Vezdemirban á la carretera 

Nájera á Alesanco. ds Belver de los Montesa ía esta-
De Aldea de Morales por Cor- cion de Tablas. 

porales, á la carretera do Burgos De Vezdeniarbaa á San Pedro 
á Logroño, en Santo Domingo de de Latarce (Valladolid). 
la Calzada. : De Quintanilla del Monte á la

De Camprovín á la carretera dé carretera de Medina de Rioseco à 
Lerma, á la Estaciou de Sao Villalpando. . À 
Asensio. Del kilómetro 237 dé‘’la cary e» 

Luao tora de Madrid á la JCoxuña á 
1 Quintanilla del Montel ' ; ' 

El que partiendo dal kilomètre jj^j j^ü^æ^j^^ ^^áÍirbarete. 
16.500 de la carretera de Mon- ^^ ^^ ^^^^¡^ ^ y. jj’Ç^âï l Ta- 
forte á Orense, pasando por la pa- pj^j^g^ / ¿ r ’ : 
rroquia de Villamelle, enlace Deikilámero 32 díi'a'¿árretera 
con el recientemente ooostruvlo ^^ Medina de'- BiOsecï S Villal- 
desde Ferreira A Sober, en el pun- ^ Villalobos. ' " 
to denominado Casa de la Torre. p^, tuíaiero 32 do la carretera 

El que partiendo del lado Oeste ^^ y^^.^^^ ¿^ g.^^®^, . .y.„,,. 
da la casa do D. José Mana Ore- ^^^^^^ ^ Quintanilla del Olmo, 
go, conduzca el Burgo de Cuida. ^^ p^^.,,^ ^^ g,^,,, p^^^j^, 

El que partiendo de la parro- ^^ j^ Estrella (carretera de Villa- 
quia de Villaestrofe conduzca al ^^^^^^ yj^^, 
alto del Monte Buyo. 1 q^ Tañes del Canigal al kilé-

Madrid, j metro 12 de la carretera de la de
De la Estaeioñ de Robledo de Villacastín à Vigo á la de Madrid 

Hhavela al Real sitio do San Lo- á la Coruña. 
renzo, pasando por el sitio llama- Zaragoza, 
do de la Cruz Verde. 1 oqI kilómetro 20 de la carrete-

Murcia. ra de Magallón á la Almunia al 
Cirtagena á Isla Plana. kilómetro 27 de la de Borja à Kue-
Albujón al Algar por Pozo Es- da de Jalón. 

trecho. De Real orden, comunicada por
Santa Lucía á la de Torre del el señor Ministro lo digo á V. S* 

îç^fj-ro. 1 para su conocimiento y efectos
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consiguientes. Dios guarde àV, S. 
muchos años. Madrid, 3 de Junio 
de 1913.—El Director general 
P. 0., R. G. Rendueles.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

Públicas de Alicante, Baleares, 
Burgos, ('áceres, Cmarias, 
Córdoba, Gerona, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Lérida, Logro
ño, Lugo, Madrid, Murcia, 
Oviedo, Pontevedra, Santan
der, Sovilla, Tarragona, Valla
dolid, Zamora y Zaragoza.

(Gaceta del 12 de Junio de 1913.)

i'iKHmmuiisitiHi
NVM. 1.806.

lYIonasterio de Vega.

Terminado por la Junta peri
cial de. esta villa el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
para el año de 1914, referente à 
la riqueza rústica y pecuaria,de 
este término municipal, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el plazode quince días para quelas 
personas en él comprendidas pue
dan examinarle y hacer las re
clamaciones que consideren con
venientes, haciendo entender que 
pasado dicho plazo, serán dese
chadas las que se presenten.

Monasterio de Vega 7 de Junio 
de 1913.—El Alcalde, Tomás 
Mazon.—:— --^-----«

NOM. 1.829.

Nava del Rey.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta Ciudad, 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejerciciode 1912, se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaria municipal por término 
de quince días, para su examen 
y demás efectos consfguientes.

Naya del R^y 13 de Junio de 
1913.—El Alcalde, Franco Gon
zález.

NÚM. 1.827.

Po¿al de Gallinas.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de esté distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la- Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término deíquince días, para qus 
los cO'ntribuyenles en ellos com
prendidos puedan examinarles y 

formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Pozal de Gallinas á 11 do Ju
nio de 1913.—El Alcalde, José 
Moraleja.—^E1 Secretario, Inocen
cio Gonzalez.

Igualmente y por el mismo téi- 
mino ^S6 hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Cabezón de Valderaduey

liismonosm
Juzgados de primera instancia 

é irstruccion.

Ndm. 1.745.

M A D Rl D.—BÜ E N A VIST A.
EDICTO.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez do ins-trucciou del Dis
trito de Buenavista de esta Corte, 
en el sumario que instruye á vir
tud ,de querella formulada por 
Doña Gloria Revuelta Sanz, por 
violaciou, se cita por medio del 
presente al querellado D. Manuel 
Amigo Torres, vecino de Valla
dolid, que ha estado domiciliado 
con su padre D. Francisco Amigo, 
en la calle de las Angustias, nú
mero sesenta, principal, á fin de 
que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuese inserto 
en los periódicos oficiales, com
parezca ante el referido Juzgado, 
con objeto de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de cinco 
á cincuenta pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adop- 
tar.^se otras determinaciones, à fin 
de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid cinco de Junio de mil 
novecientos trece.—El Secretario, 
Licenciado Felipe de Sande,— 
V.® B.“, El Juez de instrucción 
interino, A. Santa María.

Juzgados^ municipales.

Núm. 1.839.
GERIA.

Don Evagrio Gonzalez Bastida, 
Juez municipal de la villa de 
Geria.

Hago saber: Que para hacer 
efectivo el principal y costas cau
sadas en el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado á instan
cia de don Juan del Caño Alon
so, contra su convecino don Eus
tasio Maldonado Perez, se saca 

á pública subasta como de la pro
piedad del don Eustasio Maldo
nado Pere?, como heredero de don 
Francisco Maldonado Gonzalez, 
la finca urbana siguiente:

Una casa situada en el casco de 
esta villa y su calle del Plantío, 
señalada con el número dos, lin
da por derecha y espaldacon cau
ce del'Plantío y por izquierda 
con casa de Dionisio Ortega, va
luada entresoientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
cuatro de Julio próximo á las diez 
de la mañana en la Sata-Audien
cia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: Primerai 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del 
valor de la tasación de dicha 
finca.

Segunda. Para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar proviamente el diez 
porciento del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán ad-^ 
mitidos.

Tercera. Se carece de título 
de propiedad de repetida finca y 
habrá de suplirse por cuenta del 
rematante si le quisiere.

Geria doce de Junio do mil no
vecientos trece.—Evagrio Gon
zalez.—P. S. M., Vicente Olmedo.

«uonuc.
NüM. 1.797.

Don José Martínez Oteiza, Gó- 
mandánte Juez instructor del 
Regimiento de Infantería-'Isa- 
bel 2.^ núm. 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Teodoro 
Martínez San Pedro, hijo de Eu
genio y de María, natural de Bo
laños da Campos, provincia de 
Valladolid, nació el día L* de 
Abril de 1891, de oficio sastre, 
cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de ésta en la «Gaceta 
de Madrid» y «Boletín oficial» de 
Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin da responder 
á los cargos quemoatra él resul
tan en expedientó que se le ins
truye por presunta deserción, 
apercibióndole, que de no verifi
carlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D/g ), exhor
to y requiero y en e|i mío ruego 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y cap
tura da aquel, ponióndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 

en el cuartel de San Benito da 
esta plaza,

ValladolidlO de Junio ,de 1913. 
—José Martínez.

Don José Martínez Oteiza, Co
inandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2? qúi^,; 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo à Fidel Leo- 
nardQ;^ordobós, hijo de Hermi- 
dio y de Marcelina, natural de 
Valladolid, provincia de idem, 
nació el 24 de Octubre de 1891: 
de oficio dependiente, cuyo ac
tual paradero se ignora, para, que 
en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
ésta en la «Gacela de Madrid» y 
«Boletín oficial» dé Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en ex
pediente que se le instruye por 
presunta deserción, apercibión
dole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las auioridades civiles ÿ mili
tares procedan á la busca y cap
tura do aquel, ponióndole á mi 
disposición, cáso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito de 
está plaza.

ValladolidÍ0 de Junio de 1913. 
-—José Martínez,

NúM. 1.799.

Dou José Martínez Oteiza, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.* núm. 32.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Julián Ce
rezo Cantero, hijo de Francisco 
y de Paulina, natural de Castro
nuevo, provincia de Valladolid, 
nació el día 8 de Marzo de 1891, 
de oficio molinero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, con
tados desde la pabliea,eion de es
ta en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín oficial» de Valladolid, 
comparezca ante éste Juzgado 
con el fin de responder á los car
gos que contra él resultan en nx- 
pediente que aa le instruye por 
presunta deserción, apercibión* 
dole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
horte y requiero y en el mío rue
go 4 las autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y cap* 
tura de aquel, ponióndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito de 
esta plaza.

Valladolid 10 de Junio dé 
1913.—José Martínez.

Impf entadel Hospicio provincial.
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